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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

obra en el expediente respuesta de la Estación de Policía de Arboleda, 

Pensilvania al oficio No. 076, poniendo de presente lo siguiente: 

 

 
 

Así mismo, se informa que ya se realizó diligencia de inspección judicial y 

esta el asunto pendiente para fijar fecha y hora para audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General 

del Proceso. 

 

Por último, el apoderado de la parte demandante allegó recibos de pago 

por concepto de los gastos asumidos para la práctica de la inspección 

judicial. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 19 de marzo de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 185 

PROCESO: POSESORIO 

DEMANDANTE: GLORIA MERCEDES DELGADO TABARES 

DEMANDADO: ROSANA DUQUE SALAZAR Y OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00063-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Estación de Policía 

de Arboleda, dando a conocer que no se encontró ninguna denuncia en 

relación a la perturbación de la posesión sobre el predio objeto del proceso 

alegada por la demandante. 

 

De igual forma, se pone en conocimiento a la parte demandada, el 

memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, referente a 

los gastos que debió asumir para la práctica de la inspección judicial llevada 

a cabo el 14 de marzo hogaño, referentes al alquiler de vehículo, gasolina y 

desayunos, todo por un valor de $508.000 pesos, los cuales deben ser 

asumidos por parte iguales.  

 

Así mismo, se procede a fijar fecha y hora para la audiencia de instrucción 

y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso.  

SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA 

Se fija como fecha para la audiencia los días 4 DE ABRIL DE 2024 A LAS 9:30 

AM Y 5 DE ABRIL DE 2024 A LAS 9:30 AM; con el fin de agotar la etapa de 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.   

Una vez ejecutoriado el presente se remitirá el correspondiente link. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 017 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 20 de marzo de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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